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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Decreto de Promulgación de la Convención sobre la 
ElIminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada por la Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 
~979. -

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

El día diecisiete del mes de julio del año de mIl 
novecientos ochenta, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado al efecto, 
firmó, ad referendum, la Convención sobre la Elimi•
nación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el día dieciocho del mes de diciembre 
del año de mil novecientos setenta y nueve, cuyo texto 
y forma en español constan en la copia certificada 
adjunta. 

La citada Convención fue aprobada por la H. Cl•
mara de Senadure::. uel Congreso de la Unión, el dl<.t 
dieciocho del mes de diciembre del año de mil nove•
cientos ochenta, según Decreto publicado en el "Diano 
Oficial" de la Federación del día nueve del mes de 
enero del año de nul novecientos ochenta y uno. 

El Instrumento de Ratificación, firmado por mí 
el día dos del mes de marzo del año de mil nO\k~
cientos ochenta y uno, fue depositado, ante la Secreta•
ria General de la Organización de las Naciones Unidas, 
el día veintitrés del mes de marzo del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cum•
plimiento de lo dIspuesto en la Fracción Primera del 
Artículo Ochenta y Nueve de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder E jecutivo Fe•
deral, a los treinta días del mes de marzo del año 
de mil novecientos ochenta y uno.-José López Portillo. 
-Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, Jor•
,. Castañeda.-Rúbrica. 

La C. Aída González Martínez, Oficial Mayor de la 
Secretaría de RelacIOnes Exteriores, certifica: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia 
certificada de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el día dieciocho del mes de diciembre del año 
de mil novecientos setenta y nueve, cuyo texto y fonna 
en español son los siguientes: 

CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACION 

CONTRA LA MUJER 

... Los Estados Partes en la presente Convención, ..--
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 

reafirma la fe en los derechos fundamentales del hom•
bre, en la dignidad y el valor de la persona humana 
)' en la igualdad de derechos del hombro y la mujer, 

Considerando que la Declaración Universal de De•
rechos Humanos reafirma el principio de la no di. 
.cri¡pi~cióll f procl~a. QUO lodos los ¡eres hum~ 

nacen libres e iguaJes en dignidad V derechos, y qw 
toda persona puede invocar todos los derechos y li 
bertades proclamados en esa DecIal :::clón, sin distinción 
alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos tienen la obli•
gacion de garantizar al hombre y la mujer la igualdad 
en el goce de todos los derechos eCClnómicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internaciona•
les concertadas bajo los auspicios de las Naciones Uni•
das V de los orgamsmos eS',)ecia¡;~,'\clo<; P~'i:1 fC'yorec:r 
la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las res01ucione'i, de•
daracIOnes y recomendacmnes aprobacas por b~ Na•
Clones Unidas V los organismos espeCla!iz2c1o<; p~ra fa•
vorecer la igualdad de derechos entre el hombre v la 
mujer, 

PI eocupados, ~in embargo, al comprob:.r qlle a pe•
~'l-r ,!c, (,lc~ d,vLÍ'~o~ 1I1',t1 UTne,1to'\ la" 1Ill'¡"n'" CIU'c'!l 
~ienclo objeto de import;o¡nte<; di<;crhl1 in::¡cw11t><;. 

RecOl dando que la discriminación contl a 1..1 IT1U kl' 
viola los pnncipios de la igualdad de derec]¡o~ y lid 
respeto de la dignidad humana, que dIficulta la parti•
CIPación de la mujer, en las mismas condicIOnes que 
el hombre, en la vida política, social, econól11ica y cul•
tural de su paí<;, que constituye un obstáculo para el" 
aumento del bienestar de la sociedad y de la familia, y 
que entorpece el pleno desarrollo de las posibIhdades 
de la mujer para prestar servicio a su paí" y a la 
humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones 
de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la ali•
mentación, la salud, la enseñanza, la capacitación V 
las oportunidades de empleo, así como a la satisfac•
ción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional basado en la equidad 
y la justicia contribuirá significativamente a la promo•
ción de la igualdad entre el hombre y la mujer, 

Subrayando que la eliminación del apartheid, de 
todas las formas de racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, 'tleocolonialismo, agresión, ocupación y do•
minación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para el dis•
frute cabal de los derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, el alivio de la tensión inter•
nacional, la cooperación mutua entre todos los Estados 
con independencia de sus sistemas económicos y so•
ciales, el desarme general y completo y, en particular, 
el desarme nuclear bajo un control internacional es•
tricto y efectivo, la afirmación de los principios de la' 
justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las rela•
ciones entre países y la realización del derecho de los 
pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera 
o a ocupación extranjera a la libre determinación V 
la independencia, así como el respeto de la soberanía 
nacional y de la integridad territorial, promoverán el 
progreso y el desarrollo sociales y, en consecuencia, 
contribuirán al logru de la plena. igualdad entre el hom-
bro )' la mujer, ,_o ---.J 
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Convencidos de que la máxima participación de la 
muier, en igualdad de condiciones con el hombre. en 
todos los campos, es indispensable para el desarrollo 
pleno y completo de un país, el bienestar del mundo 
y la causa de la paz, 

. Teniendo presente el gran aporte de la mujer al 
bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres 
en la familia y en la educación de los hijos, y cons•
cientes de que el papel de la mujer en la procreación 
no debe ser causa de discriminación, sino que la edu•
cación de los niños exige la responsabilidad compar-

, tida entre hombres y mujeres y la sociedad en su ~n
; junto, , 

~, . Reconociendo que para lograr la plena igualdad en-
tre el hombre y la muier es nécesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre ~mo de la mujex: 
en la sociedad y en la familia. 

, - Resueltos a aplicar los pJ;.incipios enunciados en la 
,Declaración sobre la eliminación de la discriminación 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacio•
nales que constituyan discrimmación contra la mujer. 

Artículo 3 

LOS Estados Partes tomarán en todas las esferas, 
y en particular en las esferas política, social, económi•
ca y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno desa•
rrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garan•
tizarle el ejercicio y el goce de fos derechos humanos 
y ],as libertades fundamentales en igualdad de condi· 
ciones con el hombre. 

Artículo 4 
T 1. La adopción por los Estados Partes de medio 
das especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 
mujer no se considerarli discriminación en la forma 
definida en la presente Convención, rero de ningún 
modo entrañad, como consecuencia, e mantenimiento 
de normas desiguales o separadas; estas medidas ce•
sarlin cuando se )layan alcanzado los objetivos de igual•
dad de oportunidad y trato. contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidaa 

, necesarias a fin de suprimir esta discl'inlmaciÓD tD. 10-
I das sus formas y manifestaciones, "'u 2. La adopción por los Estados Partes de medidas L Han ~nvenido en lo siguiente¡ especiales, incluso las contenidas en la presente Con-

.. ;vención, encaminadas a proteger la maternidad llQ H 
PARTR 1 cOQSiderará discriminatoria. 

Artículo 1 Artículo l 
r-- A los efectos de la presente Convención, la expre•
sión "discriminación contra la mujer" denotará toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mu•
jer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los do-

rechos humanos y las libertades fundamentales en laa 
esferas política, económica, 1O':ia1, cultural Y civil en 
cualquier otra esfera. 

, Artículo I 
:1" 

Los Estados Partes condenan la discriminación con· 
tra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer Y. con tal objeto, se comprometen al 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus cons•
tituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y 
de la mujer y asegurar por ley u otros medios aprc> 
piados la realización práctica de ese principio: 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de 
otro carácter. con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de 101 dere•
chos de la mujer sobre una base de igualdad con 10. 
del hombre y garantizar, por conducto de los tribuna•
les nacionales o competentes V de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo 
acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o prlictica 
de discriminación contra la muier V velar porque las 
autoridades e instituciones públicas actúen de confor•
midad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para ell. 
minar la discriminación contra la muier practicada por 

,cualesquiera personas, organizacionel o empresas: 
i, 
I f) Acloptar todas las medidas adecuadas. 
carácter legbbtivo. para modificar o 

">O;l."Ul<OHtos, usos y prácti~ 

LoI Estadol Partel tomarán todas lal medidas 
apropiadas paral 

a) Modificar los patrones socioculturales de con· 
ducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consue•
tudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cual•
quiera do 101 sexos • en funciones estereotipadas ele 
hombrea J mujeral 

b) Garantizar que la educación familiar incluya 
una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabili•
dad común de hombres y mujeres en cuanto a la edu•
cación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia 
de que el interés de los hiios constituirá la conside•
ración primordial en todos 101 casos. 

Artículo • 

1.os Estados Partes tomarlin todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para supri· 
mir todas las formas de trata de muieres y de explo•
tación en la prostitución do la mujer. 

PARTE U 
Artículo ., 

Los Estados Partel tomarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política V pública del país Y, en par•
ticular, garantizarán, en igualdad do condiciones con 
los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones V referéndums 
públicos y ser elegible para todos los or~anismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones publicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y en la ejecución de éstas. y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas 
en todos los planos gubernamentales; 

e) Participar en organizaciones v aSOClaClOne. no 
gubernamentales aue so ocupen de la vida púbHr.., 
política del pala. ~ 
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------------------------------------------~-Artículo 8 

Los Estados Partes tOIr 
apropIadas para garantIzar a j 

condiciones con e'l hombre y ~ 
la oportunidad de representaI , 
no internacional y de partiCIpa. 
ganizaciones internacionales. 

Artículo' 

todas las medida', 
Jer, en 19ualdad (1< 

,cnminaclOn algun. 
, gobIerno en el ph 

,]1 la labor de las 01 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres igua•
les derechos que a los, hombres para adqUlnr, (am•
b,lar o conser~ar su naCIOnalIdad. Garantv:arán, en par•
tIcular, que nI el matnmonio con un extrmjero 111 el 
cambio de nacionalIdad del mando durante el matn•
monio cambien automáticamente -la naCIOnalidad de la 
esposa, la conviertan en apátnda o la ob]¡cruen a adop· 
tar la nacionalidad del cónyuge. e 

. 2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los 
mIsmos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos. 

PARTE III 

Artícu.lo 10 

LC?s E~tados Parte~ adoptarán todas b~ mEclid:h 
apr9p13da~ P;.\l,: elimmar la dl;,cnmmal í'1 contra la 
mUJer, a tm ue .. ,egurarle la Igualdad de lk, echos COI! 
el hombre en la e;,fera de la educaCión V en partlcul<tl 
para asegurar, en c,:mdiclOnees de I~ualdau entre hO!ll•
ores y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de onentación en ma, 
teria de carreras y capacItación profeSIOnal acceso a 
los estudios y obtenCIón de dIplomas en Ú¡S mstJtu•
dones de enseñanza de _ todas las categorías, tanto en 
zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá ase•
gur~rs~ en la enseñanza preescolar, general, técnIca v 
profeSIOnal, incluida la educaCIón técnica superiOI, a~í 
como en todos los tIpOS de capacitaCIón profesiomtl; 

b), Acceso a los mismos programas ,de estudios y 
los mIsmos exámenes, personal docente del mismo ni•
vel profeSIonal y locales y equipos escolares de la mis•
ma calidad; 

e) La eliminación de todo concepto estereotipado 
de los papeles masculino y femenino en todos los ni•
veles .., en todas las formas de enseñanza, mediante el 
estím~o de la educación mixta y de otros tipos de 
educaCIón que contribuyan a lograr este objetivo V, en 
particular, mediante la modificación de los libros y 
programas escolares y la adaptación de los métodos 
do enseiianza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de 
becas y otras liubvenciones para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los pro•
gramas de educación complementaria, incluidos los 
prooramas de alfabetización funcional y de adultos, con 
miras en particular a reducir lo antes posible la di•
ferencia de conocimientos existentes entro el hombre 
, la mujer; 

f) La reducciÓn de la tasa de abandono femenino 
de los estudios y la organización do programas para 
aquellas jóvenes y mujeres quo hayan dejado los es•
tudios prematuramente; 

g) Las misllnas oportunidades para participar ac•
tivamente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que 
eontribuva a asegurar la salud y el bienestar de la 
familia, incluida la mformac1ón y el asesoramiento se> 
k. pluificacióll d, la familia. ~ 

Artículo 11 

1. Los Estados P,utes adoptarán todas las medi•
,1'; apropjaci::t~ p..¡ra elImm:ll- la ll!scnmmaClón contra 
1 mlljL:r en la L:Slcla del empleo a tm de asegurar, en 
,JlldIClOJ1L:~ de Igualdad entre hombIes y mUjeres, lo~ 
dlsmos derechos, en partIcular: 

a) El derccho al trabajo como derecho inaliena•
ble de todo ser hum,mo; 

b) El derecho a las mIsmas oportumdades de em•
pIco, lDClLb¡Ve a b apl,cac,ón de to~ mIsmos cnterlOs 
de l>dec~,ún en CUL:Sl!unes de empleo, 

c) El derecho a ele~Ir J¡bren~l;i¡e profc,lón V cm 
pIeo, el dU'cdlU al ;)sc~'n~o, a la csl<.:bJli¡]ad en el e,mp1eo 
v a toc;..¡s la ~ PI c'~laClUne~ V o Iras condICIones lle ,el' 
VicIO, y el eJCl'Ll:10 dI acce~o a la 1 ormaCIún ~ru; e~lOnal 
'( al Ie,ldle~tr~:'n\(:'n¡o, mclllluo el aprc:ndIzaJe, la 1ur•
In::tuóll p~'oks>on:¡l ;,upenor y el ;¡d~estram¡ento penó•
liIco; 

d) El derccho a ig,L!al remuneración, inclus"ve pres•
taClOl1eS, y a Igu:!I(~,ú. (le trato con 1 ",:,pt.cto a un tra•
baJO de 1~'_l1al \~-l()r_ .''>1 como a l~llÜ'é,:.:d eJe tratu con 
lt'\pcdo a la C\':¡!U"l,ÓIl de la ca]¡c:.td del tI abajO, 

el El dL', e', '-l) ;1 la sc'gw'lc1od S(,~ ¡al, en pa ' lInda! 
t II l~l':,~', l,-' JlI,) ~~',-,vl--', cL .. :sL' ~"'L1¡~(), l:"r"erd--~~~~l(.l, In\'a .. 
¡'dc/, \LjeZ II C.1,-~ 11~l...lI_2Ll(L.-'.d r:~nu L ... ,,~~qdl . ..t~1 l'01l1u 
-..1 LÍl J Lll.10 a \ dL '~jUi1l'~ paQ,Z'(l~)s; 

fl El dci'':c ;10 a la protección de :.a ~,alud v a la 
'':kuiJd.1d en l." condIl unes ele tr~.c~),l o mclu\o la ,.tl•
_ ..¡'~..:u,\rciJa elc Ll j unl ,un de rcp Ul;Llll,on. 

2 A fm de impedIr la discnmmacÍón contra la 
mujer por 1"¡70nes de matnmonio o maternidad y a~e
"urar la efectlvJdou de su derecho a trabajar, los Es•
l:lclu" P.t1[C;' l()ill.1I{,ll ml'd-eLl~ adl'Cllal;a~ par.!: 

a) Prohibir, bJjo pena de sanCIoncs, c::1 despillo por 
mol1vo de emb"r,uo o Ilcen\!ia de maiermdad V la dls•
enmin~ldón en lo~ de;,pldos sobre la base del e,lado 
civil' 

b) Implantar la lict;ncia de :naternidad con su~l
do pagado o con prestacIOnes soclal~s comparables ~m 
pérdll' .1 del empleo previo, la antIguedad o benefICIOS 
sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales 
de apoyo necesarios para permitir que ~~s padres com•
bIllen las obligaciones p~ra con la fa:nI]¡~, con las ~es
pomabIlidade~ del trabaJO y la partIcIpaCIOn en la VIda 
pública espeCIalmente medIante el fomento de la crea•
ción v' desarrollo de una red de servicios destinados 
al cuÍdado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante 
el embarazo en los tipos de traba jos que se haya pro•
bado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora rel~cionada con la~ 
cuestiones comprendidas en este artIcul~ s.erá exa.ml•
nada periódicamente a la luz do los COnOCInllentos CIen•
tíficos y tecnológicos y será revisada. derogada o am•
pliada según corresponda. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medi•
das apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera de la atención médica, a fin de 
ase~rar en condiciones de ,igualdad entre hombres V 
mUJeres: el acceso a servicios de atención médica, in•
clusive los que se refieren a la planificaciÓn de la fa•
milia. 

2. Sin perjuicio d. lo dispuato t.Q el párrafo 1 
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------------------------------------------...... ----~----supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer ser•
vicios apropiados en relación con el embarazo, el par•
to y el periodo posterIor al parto, propulcIOuando ser•
ViClOS gratmtos cuando iut::rt:: necesario, y lt:: a~egurarán 
una nutrIción adt::(;lJada durante el elllb.lfaLu y 1" lav 
tanela. 

Artículo 11 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en otras esferas de la vida económica y social 
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombrell y mujeres, los mismoll derechos, en particular: 

a) E.I derecho a prestaciones familiar .. , 

b) El derecho a obtener préstamo. bancarioll, hi· 
potecall y otrall formas de crédito financiero; 

e) El derecho a participar en actividades de es•
parcimiento, deportes y en todos 101 aspectos Gt 1& 
i1a. cultural. 

ArUculo 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los pro-

" blemas especiales a que hace frente la mujer rural y 
el importante papel que desempeña en la superviven•
cia económica de su familia, incluido su trabajo en 
los sectores no monetarios de la economía, y tomarán 
todas las medidas apropiadas para asegurar la apli•
cación do las disposiciones de la presente ConvencIón 
Il la mujer de lall zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las me•
didas apropiadas para eliminar la discriminación con•
tra la mujer en las zonas rurales a fin de ase~urar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mUJeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, 
)' en particular le asegurarán el derecho al 

a) Participar en la elaboración y ejecución d. los 
planel d. desarrollo a todol 101 niv.lesl 

b) Tener acceso a servicios adecuados d. atención 
médica, inclusive información, asesoramiento y servi· 
cios en materia d. planificación do la familia: , 

c) Beneficiarse directamento de 101 pro¡ramaa d. 
seauridad social; 

d) Obtener todos los tipos do educación y de for•
mación, académica y no académica, incluidos los r. 
lacionados con la alfabetización funcional. así como, en•
tre otros, los beneficios de todos los servicios comuni. 
tarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad. 
técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas 
a fin de obtener igualdad de acceso a las oportuni•
~des económicas ~ediant. el empleo por cuenta pro•
pIa o por cuenta alena; 

f) Participar en todas las actividades comunita•
rias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos 
agrícolas, a los servicioa de comercialización y 11 las 
tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en 101 
planes do reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, par•
ticularmente en las esferas de la vivienda, los serviciol 
sanitarios, la electricidad y el abastecimiento do il¡Ua, .!1 trllIlitl~l't. Y las comunicacionq. 

PARTB IV 
Articulo U 

t. Lo~ Estados Pat tes reconocerán a la mujer la 
l¡ualdad cou el hombre ante la ley, 

, 

2. Los Estados Partes reconocerán a la muier, en 
materias ciVlle~, una capacidad jurídIca idéntica a la 
del hombrt:: y la~ ml~mas oportumdades para el ejer•
cicio de e~a capaCldad. En particular, le reconocerán 
a la mujer iguales derechos para tirmar contratos y 
administrar bienes, y le dispensarán un trato igual en 
todas las etapas del procedimiento en las Cortes d .. 
justicia y 10i tribunales. 

l. Los Estados Partes convienen en que todo con•
trato o cualquier otro instrumento privado con efecto 
iurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de 
la mujer, lOe considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y 
a la mujer los mismos derechos con respecto a la le•
gislación relativa al derecho de las personas a circular 
libremente: y a la libertad para elegir su residenCIa y 
domicilio. 

Artículo l' 

1. Lo. Estados Partes adoptarán todas las medio 
dal adecuadall para eliminar la discriminación contra 
la mujer en todos los asuntos relacionados con el ma· 
trimonio y las relaciones familiares Y. en particular, 
ase¡urarán, en condiciones do iaualdad tntri hombres 
y mujeresl 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cón· 
yuge y contraer matrimonio sólo por fiU libre albedrío 
y su pleno consentimiento¡ 

c) Los mismos derechos y responsabilidades du•
rante el matrimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como 
progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en ma•
terias relacionadas con sus hiios; en todos los casos, 
101 interesel do 101 hijos seerán la consideración pri· 
mordial, 

e) Los mismol derechos a decidir libre y respon•
sablemente el número de sus hijos y el intervalo entre 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los mediol Q.ue lell permitan ejercer estos 
derechosl 

t) Los mismol derechos y responsabilidades res•
pecto de la tutela., curatela. custodia y adopción de los 
hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estol 
conceptos existan en la legislación nacional; en todo. 
los casos, los intereses de 1011 hijos lIerán la consi•
deración primordial. 

1) Los mismos derechos personales como marido 
y rpujer, entre ~llos el derecho a elegi.r apellido, pro•
feSión y ocupación; 

h) Los lIlis¡p.os derechos a cada uno d, los cón•
yuges en materia de propiedad, compras, gestión, ad•
ministración, goce y disposición de los bienes tanto a 
título gratuito como oneroso. . 

2. No tendrán ningún efecto jurídico 105 espon•
sales y el matrimomo de niños y se adoptarán todal 
las me~idas necesanas, }n,cluso de carácter legislatIvo! 
para fl]ar una edad mIlllma para la celebraClón de 
matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del ma•
trimonio en un re¡¡;istro oficial. 

PARTE V 
Articulo 1~ 

1. Con el fin de examinar los progrE'~OS realizados 
en la aphcaci6n de la prest::nte Conve ,,- l" ,"', :-I)Je-
cerá un Comité sobre la Eliminación l'c ,t 1~j',Crjml
nacIón ~Qntta la Mujer (denummadu I:U óldelowte d 

i 
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Comité) compuesto, en el momento de la entrada en 
vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su 
ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado 
Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral 
y competencia en la esfera abarcada por la Conven•
ción. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 
entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a titulo 
personal; se tendrán en cuenta una distribución geo•
gráfica equitativa y la representación de las diferentes 
formas de civilización. así como los principales siste•
mas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán ele~idos en vo•
tación secreta de una lista de personas deslgnadas por 
los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes 
podrá designar una persona entre sus propios nacio•
nales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses des•
pués de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses antes de la -fecha 
de cada elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitán•
dolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han 
designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una 
reunión d,t los estados Partes que será convocada por 
el Secretario General y se celebrará en la sede de las 
Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual forma•
rán quórum dos tercios de los Estados Partes, se con•
siderarán elegidos para el Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría a~ 
soluta de los votos de los representantes de los Es•
tados Partes presentes y votantes. 

5. Lo,9 miembros del Comité serán elegidos por 
cuatro anos. No obstante, el mandato de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años' inmediatamente después de la pri· 
mera elección el Presidente oel Comité designará por 
.orteo los nombres de esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales 
del Comité se celebrará de conformidad con lo dispues•
to en los párrafos 2, 3 y 4 del 12resente artículo, des•
pués de que el trigésimo quinto Estado Parte halfya ra•
tificado la Convención o se haya adherido a e a. El 
mandato de dos de los miembros adicionales elegidos 
en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo 
el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7.' Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado 
Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones como 
miembro del Comité, designará entre sus nacionales a 
otro experto a reserva de la aprobación del Comi~ 

8. Los miembros del Comité, prevIa aprobaci6n 
de la Asamblea General, percibirán emolumentos de los 
fondos de las Naciones Unidas en la forma y condi. 
ciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta 
la importancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidaa 
proporcionará el personal y los servicios necesarios pa•
ra el desempeño eficaz de las funciones del Comité en 
yirtud de la present@ Convención. 

Articulo 11 
',....... , t. Los Estados Partes se comprometen a someter 
á\1 Secretario General de las Naciones Unidas, nara 
que lo examine el Comité, un informe sobre las medi•
das legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
1ndole que hayan adoptado para hacer efectivas 181 
'disposicIones de la presente Convencióll" sobre 101 
t¡I~Q¡r.esOI Iealizadoa q lit. ltD\i.dot '" 

a) En el plazo de un año a parti,r de la entrada 
en vigor de la Convención para el Estado de que .. 
trate; y 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro añal 
y, además, cauando el Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores 
y las dificultades que afecten al grado de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la presente Con•
vención. 

Artículo 19 

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un penodo de 
dos años. 

Artículo 20 

1. El Comité se reunlra normalmente todos los 
años por un período que no exceda de dos semanas 
para examinar los informes que se le presenten de 
conformidad con el artículo 18 de la presente Con•
vención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normal•
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en cual•
quier otro sitio conveniente que determine el Comité. 

Artículo 21 

1. El Comité, por conducto del Consejo Económi. 
co y Social, informará anualmente a la Asamblea Ge•
neral de las Naciones Unidas sobre sus actividades, y 
podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carác•
ter general basadas en el examen de los informes y 
de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas 
sugerencias y recomendaciones de carácter general se 
incluirán en el informe del Comité junto con las ob•
servaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2. El Secretario General transmitirá los informes 
del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer para su información. 

, Artículo 22 
Los organismos especializados tendrán derecho a 

estar representados en el examen de la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención que ca•
rrespondan a la esfera de sus actividades. El Comit' 
podrá invitar a los organismos especializados a que 
presenten informes sobre la aplicación de la ConvenCIón 
en las áreas que correspondan a la esfera de sus ao•
tividades. 

1>._. 
PARTE VI 
Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a disposición alguna que sea más conducente 
al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y 
que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado O acuerdo 
internacional vigente en ese Estado. 

Artículo 24 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar to•

da! las medidas necesarias en el ámbito nacional para 
conseguir la plena realización de los derechos recono•
cidos en la presente Convención. 

Artículo 25 

• La presente Convención estará abierta • la lÍp 
.. da tAxloa loa Eatadol. 
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Artículo 30 2. Se designa al Secretario General de las Nacio•

na Unidas depositario de la presente Convención. 
La 'presente convención, cuyos textos en árabe, chi-

3 La presente Convención está sujeta a ratifica· no, español, francés, inglés y ruso son igualmente au•
dón. • Los mstrumentos de ratificación se depositarán ténticos, se depositará en poder del Secretario Gener.al 
eJl poder del Secretario General do las Naciones Unidas. ~ de las Naciones Unidas. 

.•• 4. La presente Convención estará abierta a la adhe- q-,- EN I TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, 
.lón de todos los Estados. La adhesión 5e efectuará "debidamente autorizados, firman la presente Conven•
depositando un instrumento de adhesión en poder del ción. 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Art1culo 16 

l. Jm cualquier momento, cual~u1era de los Es•
tado. Partes podrá formular una solicitud de revisión 
de la pr~.ento Convención mediante comunicación es· 
ulta Cliri¡ida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
4Icidiri las medidas que. en su alSO, hayan de adopo 
.... eJl lo que respecta a esa aolidtwL 

ArUcuIo JI 
--1 

La presente es copia fiel y completa en español de 
la Convención sobre la Elimmación de todas las For•
mas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el día 
dieciocho del mes de díciembre del año de mil nove•
cientoe setenta y nueve. 

Extiendo la presente, en veintidós p~s útiles, 
en Tlatelolco, Distrito Federal, a los vemtlcuatro días 
del mes de marzo del afio de mil novecientos ochenta 
y uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promul•
gación respectivo.-La Oficial Mayor de la Secretaría 
do Relacione. Exteriores, Mela GoDzález Martúlez.•
Rúbrica. 

l. La presente Convención entrad en ñgor e11rl- -
~ día a partir de la fecha en que -haya sido de-
J)9Iitado en poqer del Secretario General de las Na-· Detreto de Promulgación del Pacto Internacional de 
eiones Unidas el vigésimo instnlmento d. ratific:ación <\ Derechos Económicos, Sociales y Culturales, abier· 
• de adhesión. to a firma en la ciudad de Nueva York, E.U.A.. el 

19 de diciembre de 1966. 
2. Para cada Estado que ratifique la: Convención 

o lO adhiera a ella después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesiÓn, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
c!e la fecha en 9,ue tal Estado haya depositado su ins•uumento ele ratificac:ión o adheSlón. 

ArUQuIo 21 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
reciblr4 y comunicará a todos los Estados el texto de 
las reservas formuladas por los Estados en el momento 
de la ratific:ación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible 
eou el objeto y ~ propósito de la presente Convención. 

J. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento por medio de una notificación a estos efec•
tos dirigida al Secretario General de las Naciones Uni•
das/ quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo lf 

l. Toda controversia que surja entre dos o más 
Estados Partes con respecto a la interpretación o apli. 
caciÓn de la presente Convención que no se solucione 
mediante negociaciones, se someterá al arbitraje a pe•
tición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación de solio 
citud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualqUIera de las 
partes PQdrá someter la controver5ia a la Corte Inter· 
nacioruil de Justicia, mediante una solicitud presenta· 
da d. Q)nformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma 
o ratificación de la presente Convención o de su adhe•
• ión a la misma, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los 
cernas Estados Partes no estarán obligados P9r ese pá•
rrafo ante ningún Estado Parte que haya formu1ado 
esa reservL 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la re•
len. prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento, notificándolo ai 
~ecretario General de las Nacionea Unidaa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re-
p~lica. • 

JOSE LOPEZ PORTIUO, Presidente de los Estados 
UDldos Mex1caoa, a sus habitantes, sabed: 

El día diecinuevo del mes do diciembre del afio 
de mil novecientos sesenta y seis, se abrió a firma, en 
la ciudad de Nueva York, E.U.A., el Pacto Internacio•
nal de Derechos Economómicos

i 
Sociales y Culturales, 

cuyo texto y forma en espafio ~stan en la copia 
certificada adjuntL 

El citado Pacto fue aprobado por la H. Cámara d. 
Senadores del Congreso de la Unión, el día dieciocho 
del mes de diciembre del año de mil noveciento. 
ochent!,t según Decreto publicado en el "Diario Oficial" 
de la .l'ederación del día nueve del mes de enero del 
año de mil novecientos ochenta y uno, con la si¡uiente 
Declaración Interpretativa: 

H Al adherirse al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno de Mé•
xico lo hace en el entendimiento de que el Artículo 8 
del aludido Pacto se aplicará en la República Mexicana 
dentro de las modalidades y conforme a los procedi. 
mientos previstos en las disposiciones aplicables de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de 5US leyes reglamentarias". 

El Instrumento de Adhesión, firmado por mí el 
día dos del mes de marzo del año de mil novecientol 
ochenta y uno fue depositado, ante la Secretaría Ge•
neral de la Organización de las Naciones Unidas, el 
día veintitrés del mes de marzo del año de mil nove•
cientos ochenta y uno, con la Declaración Interpreta•
tiva antes inserta . 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cum· 
plimiento de lo dispuesto en la Fracción Primera del 
Artículo Ochenta '! Nueve de la Constitu,ción Política 
de los Estados Umdos Mexicanos, promulgo el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Fcderal{ 
a los treinta días del mes de marzo del año de mi 
novecientos ochenta y uno.-José López PortiHo.-Rú•
brica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Jor,e 
CastaAeda.-Rúbrica. 
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La C. Aída González Martínez, Oficial Mayor de la 
Secretaría de Relaciones Extenores, certlfica: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia 
certifIcada del Pacto Internacional de Derechos Eco•
nómicos, Sociales y Culturales, abierto a firma en Nue•
va York, el día dIecinueve del mes de diciembre del 
año de mil novecientos sesenta y seis, cuyo texto y 
forma en espafíol son los siguientes: 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES y CULTURALES 

Los Estadoi Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enun•
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, 
la justicia y la paz en el mundo tÍlmen por base el 
reconocimiento de la (i'4nidad inherente a todos los 
miembros de la fami]¡~( mImana y de sus derechos igua•
lel • inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de 
la dignidad inherente a la persona humana, . 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, liberado del temor y 
de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permítan a cada persona gozar de sus derechos eco•
nómlcos, sociales y culturales, tanto como de sus de•
rechos civilei y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos y liber•
tades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener debc~res 
respecto de otros indIviduos y de la comunidad a que 
pertenece, está obligado a procurar la vigencia y ob•
.ervancil. de los derechos reconocidoi en este Pacto, 

CQnviene .n los artículos siguientes: 

PARTE 1 
Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho dlt libre 
-determinación, En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen, asimismo, 
a iU desarrollo económico, social y cultural. 

2. Para el lo~ro de sus fines, todos los pueblos 
pueden disponer lIbremente de sus riquezas y recur•
so~ naturales, sin perjuicio de las obligaciones que de•
rivan de la cooperación económica internacional bailada 
en el principio de beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podría privarse 
a Wl pueblo d. sus propios medios d. subiistencia. 

3. Los Estados Partes en el present, Pacto, in•
cluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, 
promoverán el ejercicio del derecho de libre determi•
nación, y respetarán este derecho de conformidad con 
las dispo~iciones de la Carta de las Naciones Unidai. 

PARTE II 

Artículo 2 

t. Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económica~ V técnicaS, 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 
lograr pro~resivament_e, por todos l~s medIOS apropia•
dos, inclUSIve en partIcular la adopCIón de medldils 1. 
,isl~tivas, 1& plCDa efectividad d. loa dlm:ho. quí r .. 
co¡¡oQQolt _ -
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2. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantIzar el eJercicio de los derechos 
que en él se enunCIan, sm dlscnmmaclón alguna por 
mo!iyos de raza, c?lor, sexo, idioma, relIgIón, opm¡ón 
pohtlca o de otra mdole, ungen naCIOnal o SOCial p~ 
sición económica, naCImIento o cualquier otra cóndi· 
clón social. 

3. Los países en vías de desarrollo, temendo de•
bidamente en cuenta los derechos humanos y su ec~ 
nomía nacional, podrán determinar en qué medida ga•
rantIzarán los derechos económICOS reconOCIdos en el 
presente Pacto a personas que no sean naCiOnales su') os. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se com•
prometen a asegurar a los hombres y a las mujeres 
igual título a gozar de todos los derechos económicos 
sociales y culturales enunciados en el prc~ente Pacto: 

Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
que, en el eJercicio de los derechos garantizados con•
forme al presente Pacto por el Estado, éste podrá so•
meter tales derechos únicamente a lImitaCIOnes deter•
minadas por ley, sólo en la medida compatIble con la 
naturaleza de esos derecho!> y con el exclusl\ u objeto 
dt! promover el bIen·~star general en una soc¡edad de•
mocrátIca. 

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá 
ser interpretaaa en el senl1do de reconocer derecho 
alguno a un Estado, grupo o mdivlduo para emprender 
actividades o realizar actos encammados a la destruc•
CIón de cualquiera de los derechos o libertades reco•
nOCIdos en el Pacto, o a su limItación en medIda mayor 
que la preVIsta en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
ninguno de los derechos humanos fundamentales rec~ 
nacidos o vigentes en un país en virtud de leyes, con•
venciones, reglamentos o costumbres, a pretexto d~ que 
el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
TUenor arado. 

PARTE nI 
Artículo' 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco•
nocen el derecho a trabajar que comprende el derecho 
de toda persona de tener la oportunidad de ganarse 
la vida medIante un trabajo libremente escogido o 
aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garanti· 
zar este derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar ca,.da 
uno de los Estados Partes en el presente Pacto para 
lograr la plena efectividad de este derecho, deberá fi•
gurar orientación y formación tecnicoprofesional, la 
preparación de programas, normas y técnicas encami•
nadas a conseguir un desarrollo económico, social y 
cultural constante y la ocupación plena y productiva, 
en condiciones que garanticen las libertades políticas y 
económicas funda,mentales de la persona humana. 

Artículo 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona al goce de condiciones de 
trabaio equitativas y satisfactorias que le aseguren en 
especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mí•
nimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo 4. 
I¡ual yalor. aiQ diatinciona d. nin¡una eip.ci.¡ • 
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particular. debe asegurarse a las muieres condiciones 
de trabajo no intenores a las de los hombres, con 
lalario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos v 
para sus familIas, conforme a las disposIciones del 
presento Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en .1 trabajo: 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovi•
dos, dentro de su trabajo, a la cate~oría superior que 
les corresponda, sin más consideraCIones que 10i fac-

• tores d. tiempo de servIcio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la 
limitación razonable de las horas de trabajo y las va•
caciones periódicas pagadas, así como la remuneración 
ele 101 dial festivos. 

Artículo' 
l. Los Estados Partes en el presente Pacto .. 

IOmprometCD a garantizarl 

a) El derecho do .ooa persona a fundar sindica•
loa y a afiliarse al de su elección, con sujeción única•
mente a los estatutos de la organización correspon-
4iente, para promover y proteger sus intereses eco•
nómicos y sociales. No podrán imponerse otras res•
tricciones al ejercicio de este derecho quo las que 
prescriba la ley "/ que lean necesarias en una sociedad 
clemocrética en mterés de la seguridad nacional o del 
orden públi~o, o para la protecciÓn de los derechol y 
lib.rtades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar redera•
ciona o confederaciones nacionales, y el de éstas a fun-
4ar or¡anizacionel sindicales internacionales o a afi•
lIane a las milmal} 

e) El derecho do los sindicatos a fUnClonar sin 
obs~culos y sin otras limitaciones que las que pres•
eriba la ley y que sean necesarias en una sociedad 
demoerética en interés de la seguridad nacional o del 
orden público o para la protlCCión de 101 derechOI y 
Ubertad.. ajenos} 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidac. 
IOn lal leyea d. cada país. 

2. El presente artículo no impedirá lometer a res•
'tricclones legales el ejerciCio de tales derechos por 101 
lDiembros de las fuerzas armadu, d. la policía o de 
la administración del Estado. 

J. Nada do lo dispuesto en este artículo autori•
zar' a los Estados Partes en el Convenio de la Orga•
nizaciÓn Internacional del Trabajo de 1948 relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho de 
.indicación a adoptar medidas legislativas que menos•
caben las garantías previstas en dicho Convenio o a 
aplicar la ley en forma que menoscabe dich~_ iarantía~ 

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presento Pacto recono•
cen el derecho de toda penona a la seguridad social. 
~UIO al le¡uro social. -

Artfculo 10 
, , LoI Estadol Partes eD el presente Pacto reconocen 
4'1': ' 

2. Se debe conceder especial protección a las ma•
dres durante un período de tIempo razonable antes y 
después del parto. Durante dICho período, a las madres 
que trabajen se les debe conceder licencia con n:mu•
neración o con prestaciones adecuadas de segundad 
social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de pro•
tección y asistencia en favor de todos los niños y ado•
lescentes, sin discriminación alguna por razón de filia•
Ción o cualquier otra condición. Debe pr'!tegerse ,a ~os 
niños y adolescentes contra .la ~xp~otaclOn economlca 
y social. Su empleo en trabajOS nOCIVOS para su moral 
y salud, o en los cuales pelIgre su Vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será san•
cionado por la ley. Los Estados deben establecer tam•
bién limItes de edad por debajO de los cuales quede 
prohibido y sanCIOnado por la ley el empleo a lueId" 
de mano d. obra infantil. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto re· 
conocen el derecho da toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alime~ta
ción vestido y vivienda adecu~, y a una mejora 
continua de las condiciones de eJhtencia. Los Eitados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este etectu 
la importancia esencial de la cooperación mternaclonal 
fundada en el libre conientimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reco•
nociendo el derecho fundamental de toda persona a es•
tar protegida contra el hambre, adoptarán, mdIvidual•
ment. y mediante la cooperación internaCIOnal, las me•
didas, lDcluidos programas concretoi. Que S4 neceSIten 
para: 

a) Mejorar los métodos do producción, conserv~· 
ción y distribución de alimentos medIante la plena Utl•
lización de los conocimientos técnicos y científicos, la 
divulgación de prinCIpios sobre nutrición y el perfec•
cionamiento o la reforma de los regímenes agranos, 
de modo que sa logre la explotación y la utilización 
más .ficacel de lal riquezu uaturales¡ 

b) Asegurar una distribuciÓn equitativa de los aU•
mentos mundiales en relación con las necesidades, t. 
niendo en cuenta los problemas que se plantean tanto 
a los países que importan productos alimentiCios comg 
a 101 Que 101 exportaD. 

ArUcule 12 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto reco•
nocen el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible d. salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Es•
tados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para% 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mor•
talidad infantil, y el lano eles arrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos d. la 
hf¡fen. del trabajo y d.l medio ambiente; 

e) La prevención ,. el tratamiento de las enferme•
dades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
1ndole, J la lucha contra .llal; 

el) La creación de condiciones que aseguren a to•
dos asistencia m6dlca y servicios médicos en caso de 
enfermedad. 

Articulo l3 

1. Se debe conceder a la familia, CJ.U8 es el ele•
mento natural y fundamental de la sOCIedad, la más 
amplia protección y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable del 
~idad? y la educación de los hi jos a su car~o, El ma•
tnmomo debe contraerse con el hbre consentuniento d. l. Los Estados Partes en el presente Pacto rec~ 
loa futuros cónyu¡e.. '-110M ti .~. ~ ~ p.m>Wl, & 1& edqc~.", 
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vienen en que la educación debe orientarse hacia el 
nleno_ desarrollo de la personalidad humana y del sen. 
tido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Conviene, asimismo, en que la educación debe capacitar 
a todas las personas para particIpar efectivamente en 
una .sociedad h!Jre, favorecer la comprensión;, la tole•
ranCIa y la amIstad entre todas las naciones y entre 
todos los grul?o,s raciales, étnicos. o religiosos, y pro•
mover las actIVIdades de las NaCIOnes Unidas en pro 
del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reco•
nocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de 
este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
asequible a todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes for-
11,1as, incluso la enseñan~a secundaria técnica y profe•
~l1onal, debe ser generahzada y hacerse accesible a to•
dos, por cuaf!.tos medio~ sean apropiados Y. en particu•
lar, por la lmplantacIOn progreSiva de la enseñanza 
gratuita; 

e) La enseñanza superior debe hacerse igualmente 
accesIble a todos, sOite la base de la capacidad de 
cada uno, por cuanto'( medlOs sean apropiados y en 
particular, por la Implantación progreSIva de lá ense•
ñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse en la medida 
de lo posible, la educación fundamental' para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instlua:ión primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del 
sistema esco~ar en todos los ciclos de la enseñanza, im· 
~lantar un SIstema adecuado de becas, y mejorar con· 
tmu"mento las condiciones materiales del cuerpo do•
cente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
e~. su caso, ~e los tutores ~egales, de escoger para sus 
hijOS o pupilos escuelas dIstintas de las creadas por 
las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfa•
gan las normas mínimas que el Estado . prescriba o 
apFuebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus 
hiJOS o pupilos reciban la educación religiosa o moral 
quo esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se inter•
pretará como una restricción de la libertad de los pa¡'" 
ticulares y entidades para establecer y dirigir institu•
ciones de enseñanza, a condición de que se respeten 
los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la 
educación dada en esas instituciones se ajuste a las 
Jlormas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el 
momento de hacerse parte en él, aún no haya podido 
instituir en su territono metropolitano o en otros te•
rritorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad 
y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compro•
mete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos 
años, un plan detallado de acción para la aplicación 
progresiva, dentro de un número razonable de añol 
fijado en el plan, del principio de la enseñanza obli· 
¡atona y gratuita para todos. 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco•
nocen el dereCho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural, 

b) Gozar de los bmefieioa del ~O;I ,a. 
•. de lUa aplicaciones, 
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e) Beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literanas o artístIcas 
de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en 
el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 
pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesa•
rias para la conservación, el desarrollo y la difUSión 
de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se com•
prometen a respetar la indispensable hbertad para la 
mvestigación científIca y para la actiVidad creadora. 

4. Los Estados Partes en el Presente Pacto reco•
nocen los beneficios que derivan del fomento y desa· 
rrollo de la cooperación y de las relaciones interna•
cionales en cuestiones científicas y culturales. 

PARTE IV 

Artícloio 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se com•
prometen a presentar, en conformidad con esta parte 
del Pacto, iníormes sobre las medidas que hayan adop•
tado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar 
el respeto a los "derechos reconocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al 
Secretario General de las Naciones Unidas. quien trans•
mItirá copias al Consejo Económico y Social para que 
las examme conforme a lo dispuesto en el presente 
Pacto. 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas 
transmitirá también a los organismos especializados co•
pias de los informes, o de las partes pertinentes de és•
tos, enviados por los Estados Partes en el presente 
Pacto que además sean miembros de esos organismos 
especializados, en la medida en que tales intormes o 
partes de ellos tengan relación con materias que sean 
de la competencia de dichos organismos ~onforme a 
sus instrumentos constitutivos. 

Artículo 17 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presen•
tarán sus informes por etapas, con arreglo al progra•
ma que establecerá el Consejo Económico y Social en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del pn> 
sente Pacto, previa consu!ta. con l~s Estados Partes y 
con los organismos especlalizados mteresados. 

2. Los informes podrán señalar las circunstancias 
y dificultades que afecten el grado de cumplimiento d. 
las obligaciones previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido 
1 proporcionada a las Naciones Unidas o a algún or•

.(cinismo especializado por un Estado Parte, no ser' 
necesario repetir dicha información, sino que bastará 
hacer referencia concreta a la misma. 

lrUculo 11 
En virtud de las atribuciones que la Carta de las 

Naciones Unidas le confiere en materia de derechos 
humanos y libertades fundamentales. el Consejo Eco•
nómico y Social podrá concluir acuerdos con los orga•
nismos especializados sobre l~ presentació~ ~or tales 
organismos de informes relativos al cumplimiento de 
las disposiciones de este Pacto que corresponden a su 
campo de actividades. Estos informes podrán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendaciones que 
en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los 
ór¡anos competentes de dichos organismos. 

Articulo 19 

El Consejo Económico V Social podrá trans~tit 
• lA Olmi.i(m d. ~reeho. Humano. ollra .n ellfl1d10 " 
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recomendación d. carácter general, o para información, 
según proceda, los informes sobre derechos humanos 
que presenten los Estados conforme a los artículo~ 
16 y 17, Y los informes relativos a los derechos huma•
nos que presenten los organismos especializados con 
forme al artículo 18. 

Artículo 20 

LOS .cstaaos l'artes en el presento Pacto y lo, or•
ganismos especializados interesados podrán preséntar 
al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda 
recomenQación de caracter ~eneral hecha en virtud del 
artículo 19 o toda referenCIa a tal recomendación ge•
neral que conste en un informe de la Comisión de 
Derechos liumanos o en un documento allí mencio-
nado. . 

Artículo 21 

I~ El Consejo Económico y Social poclrA presentar de 
~ez en cuando a la Asamblea General informes que 
contengan recomendaciones de carácter general, así co•
mo un resumen de la información recibida de los Esta•
do. Partes en el presente Pacto y de lo. organismos 
especializado. acerca de las medidas adoptadas y los 
progresos realizados para lograr el respeto general de 
los derechos reconOCidos en el presente Pacto. . . __ J 

Artículo 22 

w l!:l consejo Económico y Social podrA seftalar a la 
atención de otros órganos de las Naciones Unidas, sus 
órganos subsidiarios y los organismos especializados in•
teresados 9ue se ocupen de prestar asistencia técnica, 
~oda cuestión lurgida de los informes a que se refie•
ro esta parte del Pacto que pueda servir para que 
dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su 
e8fe~ dct competencia, sobre la conveniencia de las 
medidas internacionales que puedan contribuir a la NlÜ•
cae1ón t!fectiva y progresiva del presente Pact~, ~ 

Artículo D 
,~ Los Estados Partes en el presente Pacto convienen 
en que las medidas do orden internacional destinadas 
a asegurar el respeto de los derechos que se recono•
cen en el presente Pacto, comprenden procedimientos 
tales como la conclusión de convenciones, la aproba•
ción do recomendaciones, la prestación de asistencia 
técnica y la celebración de reuniones regionales y téc•
nicas, para efectuar consultas y realizar estudios, or•
ganizadas en cooperación con lo· cq)biernos int~rela-
dos. --

Artículo 24 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá In•

terpretarse en menoscabo de las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados que definen las atri•
buciones de los diversos órganos de las Naciones Uni•
das y de los organismos especializados en cuanto a 
las materias a que se refiero el presente Pacto. ~ 

T 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser 
parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los 
Instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Nacioneil Unidas. 

J. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión 
de cualqwera de los Estados mencionados en el pá•
rrafQ 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

.5. El Secretario General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno ue los instrumentos do ratificªción o do 
adhesión. 

Artículo 27 
l. ~l presente Pacto entrará en vigor transcurri•

dos tres meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratifi•
cación o de adhesión en poder del Secretario General 
do las Nacionea Unidas. " ., 

2. Para cada Estado que ratifique el presente 
Pacto o le adhiera a él después de haber sido depo•
sitado el trigésÍ11lo quinto instrumento de ratificaCión 
o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir do la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de ~~e~ión. 

Artículo 21 

Las disposiciones del presente Pacto serán áplica· 
bIes a todas las partes componentes de 101 Estldos 
federales, ¡in limitación ni excepción al¡¡una. 

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
proponer enmiendas y depositarlas en poder del Se•
cretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Pacto. pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Estados Partes con el fin de examinar las propues•
tas y someterlas a votación. Si un tercio al menos ele 
los Estados se declara a favor !le tal convocatoria, el 
Secretario General convocará una conferencia bajo los 
auspicios de las Nacioneil Unidas. Toda enmienda adop•
tada por la mayoría de Estados presentes y( votantes 
en la conferencia le someterá a la aprobaCión de la 
Asamblea General de las NacJOnes Unidas. ~~ 

2. Talel enmiendas entrarán en vigor cuando ha•
y~m sido }iprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dOI 
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, d. 
conformidad con sus respectivos procedimientos cona•
ti tucionales. ,"" ' 

Artículo 21 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 

Ninguna disposici6n del presentt Pacto deberá In-' aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se•
terpretarse en menoscabo del derecho inherente de guirán obligados por las disposiciones del presente 
todos los pueblos a disfrutár y utilizar plena y libre- Pacto y por toda enmienda' antenor que hayan acep-
mente sus riquezas y recursos naturales. ~~do. 

PAaTE V ArUaUo H 

Artículo 26 , Independientemente de las notificaciones pre\'bt~s en 
. el párrafo 5 del artículo 16, el Secretano General de 

~ 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados , 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo: _ 
o miembros de algún organismo espl'<,;alizado, así como , . 
de todo Estado Parte en el Estatutv de la Corte Inte'" - a) Las firmas, ratificaciones v adhe~iones confOl'lo J 
nacional de Justicia y de ~ualquier otro EstaQg invita"o II!e& ion lo dispuesto en el artículo 26; .,,, -~ ", 1 
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"" b) La fecha en que entre en vigor el presente 

Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 27 y la 
f~ha en que entren en 'vigor las enmiendas i Que 
h~cct referencia el artículo 29. 

Artículo 31 

_ l. El ,pre.sente Pacto. cuyos .textos en chino, espa•
nol, trances, mglés y ruso son Igualmente auténticos 
será depositado en los archivos de las Naciones Unidas: 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente Pacto a todos 
los Estados mencionados en el artículo 26. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos 
han firmado el presente Pacto, el cual ha sido abiertó 

a la firma en Nueva York, el decimonoveno día del 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

La presente es copia fiel y completa en español 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So•
ciales y Culturales. abierto a firma en Nueva York, el 

,día diecinueve del mes de diciembre del año de mh 
novecientos sesenta y seis. 

Extiendo la presente, en doce pagmas útiles, en 
TlateloIco, Distrito Federal, a los veinticuatro días del 
mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y 
uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.-La C. Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Aída González Martínez.-Rúbri•
ca. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDIJO PUBLICO 

OfIcio por el' que se acepta renuncia a la Resoluci6n 
Particular No. l-I-604, de la industria SaUnas in•
dustrial, S. A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Méxicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito público.- Comisión Intersecretarial 
del Decreto de 23 de Noviembre de 1971.-Número 
del Oficio: 344-1I-C-1.-2063.-Expediente: 330148180. 

ASUNTO: Se acepta renuncia a la Resolución Particu-
lar No. 1-1-604 de Salinas Industrial, S. A. 

Salinas Industrial, S. A. 
AlC. C. Jesús Pérez Hernánde;¡ 
Tuxpan No. 63-303. 
Col. Roma Sur 
México 1. D. F. 

En atenci6n a 8U escrito de fecha 15 de dicfem•
bre de 1980, por medio del cual comlmica a esta Co•
misión Intersecretarial la renuncia a los beneficios 
fiscales otorgados en la Resolución Particular No. • .. 

~ 1-1-604, comunicada en oficio 344-UCl-3432 del 5 de 
abril de 1979, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 16 de julio del mismo año, para la fa· 

bricaci6n de sacos o costales y arpilla de polipropi. 
leno o polietileno, en su planta industrial ubicada en 
t'l Municipio de Salinas Hidalgo, S.L.P., se comunica 
10 siguiente: 

En consideración a las razones expuestas en S11 
escrito mencionado en el párrafo anterior, la Comi•
sión Intersecretarial del Decreto de 23 de noviembre 
de 1971, acepta la renuncia a la Resolución Particular 
de referencia. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los 
Artículos 10., fracción 1, 60., 16, 17, 19 Y 20 del De•
creto que señala los Estímulos, Ayudas y Facilidades 
que se otorgan a las empresas industriales a que se 
refiere el Decreto de 23 de noviembre de 1971, pu•
blicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 20 
de julio de 1972. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F .. a 17 de marzo de 198t.-t:l Secretario 
de la Comisión, Emilio Sacristán Roy.-Rúbrica 

12 mayo. (R.-liS!) 

,SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Acuerdo que dispoñe se ace~te de l. Comfs16n de F~ 
mento Minero, el Desistimiento de 101 Derecho. 
a la Explotación de Hierro en un Lote denomina•
do Santa Emilia 1, comprendido dentro de la 
asignación incorporada a su patrimonio, para la 
explotación de la misma sustancia en la Repúbli•
ca Mexicana 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Patn.. 
Plonio 'Y Fomento Industrial 

ACUERDO que dispone se acepte de la Comisión d. Fo•
mento Minero, el Del.istimiento de 101 Derecho. 
.. la Explotación de Hierro en un Lote denomina•
do "Santa Emilia 1", comprendido dentro de la 
asignación incorporada a su patrimonio, ~ la 
explotación dt la miama IUS" • la upJb¡" 
.Mup~· -

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-ue por Acuerdo de 30 de marzo de 
1940, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
de 30 de abril del mismo año, se incorporaron a las 
rel.:ervas mineras nacionales, los derechos a la explota•
ción de HIERRO en los terrenos que estuvieran libres 
en la República, en 'la fecha de publicación del Acuerdo 
citado. 

SEGUNOO.--Oue por Declaratoria de 22 de lulio 
ele 1959, publicada en el "Diario Oficial" de la Fed&o 
ración ce 10. de agosto del mismo año, se incompora. 
ron al patrimonio de la Comisión de Fomento Minero, 
los derechos a la explotación de los yacimientos de 
HIERRO, que se encontraran en terrenos libres en la 
fecha de publicación de la Declaratoria citada V que 
formaban parte de laa reservas mineral> nacionalei en 
tIrMia Ja iapública 


